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Y CONSIDERANDO:

Que a tal efecto ereva nueva nómina de profesionares queactuarán en su condición de titulares, suplentes y asesores del mismo.

Que luce de ro actuado que se han respetado ros extremosexigidos para la conformación de que se trata, prescripciones de la legislaciónvigente, como así también evaluado las condiciones de honorabilidad, trayectoriaen el campp de la ética, ro sociar, jurídico y de investigación. ! ,

Por elló y en uso de sus atribuciones,

EL MINISTRO DE SALUD

RESUELVE:

f o.- DESIGNANSE a partir de la fecha de la presente
integrantes del Consejo de Evaluación Ética de
(COEIS) que a continuación se nominan:

Titulares:
Dr. Luis lsaias Juncos M.l.N. 06.509.545
Dra. Maria lnés Villalonga M.l.N" 12.994.282
Dr. Eduardo José Cuestas M.l.N" 12.430.gS0
Dr. Jorge Aguirre M.l.N' 07.665.g53
Dr. Héctor Ricardo Maisuls M.l.N. 08.498.614

Suplentes:
Prof. Dr. Pedro León Saracho Cornet M.1.N.07.060.0g5

Asesores:
Dra. Claudia Valentina Roiter M.l.N' 17.g45.84g
Eugenio Cecchetto M,i.N" 27.055.124

resolución a los miembros
la lnvestigación en Salud

üütrñ3E



GOBIERNO'DE CÓRDOBA
MINISTERIO DE SALUD

-2-

Ref. Nota N" 348886 02S 60 210

2o'- DISPONESE que los nominados en el -apartado anterior como miembros
integrantes del Consejo de Evaluación Etica Jó r" lnvestigación en Salud(coEls), deberán suscribir una Declaración Jurada qr; "=r;;J; ;"i;;exigencias contenidas en el Apartado 15" de la Resolución Ministerial N"00022t07.

t".- 
^:jP.TocoLlcESE, 

comuníquese, publíquese en el Boletín oficial y
arcntvese.

RESOLUCION
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